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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 24 de feb rero  de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitivamente 

COMPR A VEN TA COMPRA

T, ) clearing..........................
r raucos..................> . ,( extraclearmg................
L ibras.....................> clearing...........................

) ^vtrackaring................
Dólares............................................................... .
L iras................ ........j .......i..................... ................
Francos suizos......................................................
Reichsmark................................................ ............
Belgas.......................................................................
Florines....................................................................
Escudos....................................................................
Peso moneda legal....... .......................................
Coronas suecas......................................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

'44,60.
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86

i

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

 E JE R C IT O  DEL A IRE 

(Región Aérea Pirenaica)

 Edicto

Habiéndose declarado" de urgencia 
por Decreto de 24 de noviembre (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 332), la adquisición de los terre
nos ocupados por el Aeródromo de 
Reus (Tarragort'a), por estar clasificado 
eit la categoríá 44A ” por el Estado Ma
yor del Aire, y debiéndose proceder a 
la expropiación de los terrenos a c e 
tados por dicha ocupación, sitos en ej 
término'municipal de Reus, se comu
nica por el presente, que a tenor'de lo 
dispuesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939 (B. O. núm. 235) y Circular 
de 31 de enero de 1940 (B. O. núm. 32). ¡ 
se procederá el día 10 de marzo de ¡ 
1941, a las diez'horas, y por las Auto- •

. ridades que la Ley previene, al levan
tamiento del acta previa a la ocupa
ción de las fincas de referencia, lo 
que se pone en conocimiento de los ti
tulares de derechos afectados por di
cha ocupación, al objeto de que concu
rran al referido lugar en el día y hora 
señalados, pudiendo acudir person#l- ¡ 
mente o por mandatario y requerida a ¡ 
su costa si lo desean la presencia de J 
Peritq^o un Notario.

Lo que se publica para general  
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, j8  de febrero de 1941.—El 
Comandante Jefe de Propiedades, A l
berto Palacios Bastús.

4Q4-Q

GOBIERN O CIV IL DE M ADRID 

M a d r i d
Edicto

Don^Nicolás Aravaca y Mejías, Jefe 
de Negociado de Administración Ci
vil, en el Gobierno Civil de Madrid. 
Como Fiscal Instructor del expedien

te que se tramita en el mencionado Cen
tro, para el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia del Doctor don José 
Clavero Juste, por su actuación en 
Madrid desde el 18 de julio de 1936, 
hasta la liberación de la plaza poi* los 
Ejércitos nacionales, invita a cuantas 
personas puedan deparar en dicho pro
cedimiento, a que lo efectúen tn el 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde el de la publicación del presen
te edicto, ante esta Fiscalía (Sección 
segunda del Gobierno Civil, calle.Ma
yor, núm. 69), de diez a once de la ma
ñana

Madrid, 10 de febrero de 1941.—N. 
Aravaca.

396-0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones de Deuda Amortizable del Es- 
:ado al 4 por 100/ sin impuesto,
>ión 1 de abril de 1928, vencimiento 
L de julio de 1940,

Serie A, números 831, 18.277 al 81, 
18.652 y 53, 26.9% y 97, 27.043, 29.818 
al 21, 41.228, 62.894 al 99, 612.905,
63.163 al 72, 65.757, 76.251 y 52, 
36.479 al 81, 88.690, 88 606 al 16, 99.487 
ü  89, 103.188, 103.207 y 208, 108.Q55 al
66, 111.543, 117.346 y 47, 117.475 al 
83, 118.223 y 24, 140.655.

Serie B, números 7.139 al 49, 11.843, 
22.824 al 28, 22.830, 22.838, 23.668,
27.936 al 40, 31.548, 37.112, 39.596,
39.938 al 40, 41.984, 42.024, 42.032,
42.039.

Serie C, números 728 y 29, 3*.566 y
67, 6.234, 13.729 al 35, 15.393, 15.934, 
17.169, 17.195, 18.652, 18.717.

Serie D, números 2.327, 7.815, 8074.
Serie E, números 2.225, 3.376, 4.292 

y 93; y
Serie F, números. 2.209, 4.071 y 72. 

reseñados en la factura número 14-d€ 
esta Intervención, se hace público por 
medio del presente anuncio para que 
en el términ0 de un mes, la persona 
en cuyo poder se hallen los cupones 
anteriormente detallados, los presente 
en esta Intervención de Hacienda (Ne
gociado de Deuda Pública), previnién
dose que una vez transcurido dicho 
plazo sin haber(o efectuado, serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, según lo dispuesto en ]* Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Burgos, 17 de febrero de 1941 .—El 
Interventor, Jaime Gregori.

392-0

IN TERV EN C IO N  DE HACIENDA DE 
BURGOS

Anuncio
Habiendo sufrido extravido los cu

pones que a continuación se detallan, 
correspondientes a Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, vencimiento 1 de 
enero de 1936,

Serie A, números 322.316 al 18,
562.692 al 94, 779.392 al 94, 779.452 al 
54, 779,710 al 13, 779.994 y 95, 780.038 
al 69, 829.043 y 44, 871.727 al 29,
878.788 al 90/ 881.623 al 26, 910-340 
y 41.

Serio B, números 72.385 al • 87,
165.560, 165.670.

Serie C, números 165.304, 165.369, 
165.381. •

Serie G, números 25.526, 76 828,
90-978 al 81, 90.985, 91.034. ■ 95.304, 
101.996 al 98; y

Serie H, números 42.889, 57,858 y



P á g i n a  7 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 f e b r e r o   1 9 4 1

59,  60.947, 73.904, 73.930, 77.6 6 3,
$2.446, %  764.

C uyos cupones se encuentran relacio
nados en la factura núm. 6 de esta D e
pendencia, se 'h a ce  público por medio 
del presente anuncio para que en .el 
término de un mes, la persona en cu
yo poder se hallen fos cupones antes 
reseñados, los presente en esta Inter
vención de Hacienda (N egociado de 
Deuda Pública), advirtiendo.se que una 
vez finalizado dicho plazo sin haber- 
Í6 efectuado, serán declarados nulos y  

. ¿in ningún v a lo r  ni efecto, según lo 
prevenido por la R O. de fecha 17 
de abril d e . 1913.

burgos, 19 de febrero de 1941.— El 
Interventor, Jaime Gregori.

3 9 1 -0  

IN T E R V E N C IO N  DE H A CIEN D A  DE  
B U RGOS

Anuncio
Habiendo sufrido extravido los cu

pones de Deuda Am ortizable del Es
tado al 5 por 100, con impuestos, 
tm isión 15 de febrero de 1927, ven
cimiento 15 d’e noviem biv de 1940, 

Serie A , números 17.646, 17.64S
37.878, 33.169 al 73, 7 4 2 1 3 , 74.214,
172.701, 357.180 a l 87, 357.1%  al 216,
357.238 al 40, 357.242 a| 44, 480 302  
al 304, 501-905 al 14.

Serie Ü, números 11.786, 25.375,
1131861, 115j7r98 al 813, 135.28H,

146.761, 155.683 y 84, 163.775 ai 77,
165.560.

Serie C , números 21.264, 67 688, 
76.583, 99.293 al 303, 125.278, 131.040  
y 41, 134.089, 134.498, 139 952, 139.953 

Serie D, números 1 1.055 y 56. 
Relacionados en la factura número 8 

de esta Dependencia, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que en el término de un mes, la per
sona en cuyo poder se hallen los cu 
pones anteriormente detallados, los 
presente en esta Intervención de H a 
cienda (N egociado Je  Deuda Pública) 
ádvirtiéndose que una vez finalizado 
dicho plazo sin haberlo efectuado, se- 
Tán declarados nulos y sin ningún ; 
valor ni efecto, Según piev'ene la Real 1 
Orden de 17 de abril de 1913. 
. Burgos, 19 de febrero de 1941.— El  
Interventor, Jaime Gregori  

39Q-Q 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
P O N T E V E D R A

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Daniel Vázquez y C om 
pañía

.Industria: Fábrica de conservas.
. M aquinaria im portar: U na máqui
na soldadora para su taller de envases, 
con un valor de 35,000 pesetas.

S* hace pública esta petición para

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la mism a, como 
los fabricantes nacionales que puedan  
sum inistrar elementos cuya im portación  
se solicita, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro ¿ d  plazo de 
diez dfas, en las oficinas de esta Dele
gue ón de Industria, A lfonso X III , 9

Pontevedra, 10 de enero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe., L. de A ran a.

714-X -O

D E LE G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
TOLEDO

Nueva industria

Peticionario: M aría  D octor Q uiño
nes.

Objeto de la industria: Fábrica de 
aceite de oliva

Produce ó n : La resultante de prensar 
2.200 kilogram os de aceituna en ocho 
horas.

Esta industria empleará traquinaría  
nacional.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que &e consideren  
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo  
de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Toledo, 14 ¿e dic embre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

177-X-O

DE LE G A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
C A C E R E S

Ampliación de industria

Peticionario : Sindicato de Produc
tores de Pimentón de Jaraíz  de la Vera I

Objeto de la . am pliación: Instalar  
once molinos con piedras de 600. mili-  
metros de diámetro y una subestación 
transform adora de 160 K. V . A .

Producción: Con la ampliación pro
yectada, ]a producción máxim a n or
mal será de 575.000 kilos de pimen
tón elaborado por aña.
' La maquinaria obje’to de lá amplia
ción será do procedencia nacional

So hace , pública esta petic'ón para 
que los indusínVes. que se conside-  
ron afectados por la misma, presenten  
los escritos que estimen oportunos,  
dentro del plazo de diez días, en las  
oficinas de r-sta Delegación de Tndus-  
tria. !

C áteres, 15 de febrero de 1941 - -E l  
Ingen?ero Jef(\ José Sa'a

175-X-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
J A E N

Ampliación de industria

Peticionario- M anuel Castellá Go- 
day.

O bjeto: Am pliación de fábrica de

jabón común para elaboración de ja  
bón de tocador.

C apital: 5QQ.OOO pe&etaa. 
Producción: Inicial, de 250 .000  ,ki- 

ogram os de jabón. ^
Esta industria empleará maquinaria  

v materias primas nacionales.
Se hade pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por La mism a, presenten  

los escritos que consideren oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenida del Generalísimo F ran 
co, núm. 2.

Jaén, 15 de febrero de 1941 — El In
geniero Jefe, accidental, A . Robéít.

176-X -O    

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
GUIPU ZCOA

Ampliación de industria

P eticion aria : Fábrica  de papel “La 
Salvadora, S. A .n, de Víllabona.

Objeto de la am pliación : Obtener 
pasta cruda y blanqueada a base de 
paja, esparto, etc., a fin de sustituí^ 
con pasta nacional la pasta extranje
ra que se im portaba

Producción: 2 .000 toneladas de pas
ta cruda y blanqueada al año.

Esta industria empleará maquinaria  
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta p etición , para 
que los industriales que se conside
ren afectados p or la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos por duplicado y  debidamente re
integrados en el plazo de diez diae 
en las oficinas de esta Delegación de 
Tndustria (Prim , 35). <

San Sebastián, 6  febrero i9 4 1 .— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

170-X -O

D E LE G A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
V A L E N C I A

Ampliación de industria

Viuda de Eugenio M oltó solicita 
.nstalar en su fábrica de papel del C a
mino del C am panar, de esta ciudad, 
una trituradora-lejiadora continua, de 
250 kilogram os de capacidad y prensa 
helicoidal para tratar por procedimien
to patentado, diez toneladas de espar
to y pajas de arroz y trigo al día, sin 
que precise importación de maquina
ria ni m aterias primas

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se crean afec
tados por la misma, presienten por 
duplicado y en el plazo de diez días 
los escritos que estimen oportunos en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Plaza de Ausías M arch, 7.

valencia, 15 de febrero - de 1 9 4 !.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

173-X -O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Ruiz del 
Castillo.

Objeto de la ampliación: Bodega.
Producción de la ampliación: Quin- 

;e hectolitros de mosto diarios.
Esta industria empleará maquinaria
materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro 'del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(calle Femando García de Arboleya, 
número 1).

Cádiz, 8 de agosto de 1940.—'El In
geniero Jefe.

173-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Ampliación de industria

Peticionario: Emilio Heras Soto.
Objeto de la ampliación: Instalar

en su fábrica de aserrar maderas de 
Valsaín, tres aparatos de sierra de 
cinta a pecho y una sierra circular, 
coa los correspondientes motores eléc
tricos.

Producción: El aumento de produc
ción que significa esta ampliación, si 
estima en unos 4.00Q metros cúbicps 
de madera al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oplortunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. • ' '

Segovia, 17 de febrero de 1941.—-El 
Ingesiero Jefe, Luis Pascual García. 

686-X-O

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS

Circulación y Transportes.  Inspección 
 M a d r i d

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de i939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Morris, matrícula C E-1497, resulta de 
los datos facilitados por la Relegación 
de Industria de esta provincia, que 
las características de este automóvil 
son las siguientes*:
, Número del motor: T J-19428.

Número del bastidor: 75012.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P.: 11. 

Forma del vehículo: Sedan 
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.040.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hac¿ público en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo, 0 alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, sjendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de Inserción 
de este anuncio.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de O. P., Francisco 
García de Sola.

401-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS

Circulación y Transportes.  Inspección 
M a d r i d

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Deereto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo automóvil marca 
Fiat, matrícula M-52342, resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia, que 
las características de este automóvil 
son las siguientes: \ .

Número del motor: 068486.
Número del bastidor: 067030.

' Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P.: 8.
Forma del vehículo: Condúcción.
Número %e asientos: 4.
Peso en vacío: 725.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y l^s que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace publico en este periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días: 
a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo, o alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserción 
de este anuncio.

Madrid, 14 de febreto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de O. P., Francisco 
García de Sola.

400-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 

Circulación y Transportes.  Inspección 
M a d r i d

Anuncio
En el espediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo. Con el Decreto de 
23 de septiembte de 'i939. para la re
visión del vehículo automóvil marca ' 
Ford, matrícula M-51524, resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia, que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Número del motor: 50170. probable
mente.

Número del bastidor: 50170.
Número de cilindros: 4.
Potenc a en H. P.: 8
Forma del vehículo: Conducción.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 670.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este per ódic0 oficial, 
para Que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo, 0 alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solciíó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserción 
de este anuncio.

Madrid; 14 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de O. P., Francisco 
García de Sola.

399-0

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
Circulación y Transportes. - Inspección 

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re- 1 
'visión d¡el yehículo automóvil marca 
D?amon, matrícula M-38996, resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia, que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Número del motor: 160453.
Número del bastidor: 52Ó28.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P.: 23.
Forma del vehículo: Camión.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 1.500
Carga máxima: 1.800.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en e9te periódico oficial, 
para que en el plazo de treinta días,
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a contar de su inserción en el mismo 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so- 
br e dicho vehículo, 0 alguna de sus 
partes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que sol citó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de los derechos de inserción 
de este anuncio. x 

M adrid, 14 de febrero ¿e 1941.—El 
Ingeniero Jefe de O  P., Francisco García de Sola.

398-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Circulación y Transportes. - Inspección

M a d r i d
A nuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo autom óvil m arca 
Foro- m atrícula M-47951, resulta de 
los datos facilitados por la Delegación 
dte Industria de esta provincia, que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Núm ero del m otor: Probablemente, 
A  2748206. 

N úm ero del bastidor: A-2748206. 
N úm ero de cilindros: 4.
Potencia en H . P .: 17,8.
Form a del vehículo: Sedan.
N úm ero de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.250.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre esta* características y  las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este per ódico oficial, 
para  que en el plazo de treinta días, 
a contar-'de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo, 0 alguna de sus 
p artes; teniendo présente que transcu
rrido  dicho plazo sin recibir reclam a
ción alguna, será adjudicado definiti
vamente a la persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la misma 
el pago de fos derechos de inserción 
de este anuncio.

M adrid, 14 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de Ó; JT, Francisco 
García de Sola.

397-0
JEFATURA DEL DISTRITO MINERO  

DE VALENCIA  
Explosivos

El vecino de A lcira, don A urelio 
Crespo Puig ha solicitado autorización 
para un T aller de Pirotecnia, en la 
partida “Les Bases", de aquel término 
m unicipal, con arreglo al Reglamento 
Xifiyat* de 25 de jun io  de 1920.

Quien se considere perjudicado, 
puede presentar sus protestas o recla
maciones en el G obierno C iv il de la 
provincia de Valencia o en la A lcaldía 
del pueblo donde *se fije el edicto, 
dentro de los treinta días siguientes al 
de esta publicación en el- BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O .

Valencia, 25 de enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Luis ,Cerezo.

O

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
TARRAGONA

Concurso-examen para la provisión de 
cuatro (4) plazas de auxiliares adminis
trativos  de segunda clase de las planti

llas de funcionarios de la Corporación
La Comisión Permanente de esta 

Junta, en sesión de 28 de enero pasa
do y  en v irtud de las facultades que 
le concede el Reglamento' vigente para 
la Organización y Régimen de Juntas 
de O bras de Puertos de España, acor
dó anunciar un  concurso-exam en de 
provisión de las cuatro (4) plazas va
cantes-' de A uxiliares segundos, que 
resultan de haber verificado la corri
da ¿le escalas de los funcionarios de 
la C orporación con arreglo a los dis
puesto en la O rden M inisterial de 
O bras Públicas de 5 de enero de 1940 
(publicada en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL E ST A D O  núm . 11, fecha 11 de 
enero del propio mes y  año).

D ichas vacantes corresponden a las 
plantillas de funcionarios adm inistra
tivos de esta C orporación, se cubren 
en propiedad y  están dotadas, cada 
una con el sueldo-base de cuatro mil 
quinientas pesetas (4.500) anuales, en 
la actualidad, según el P lan económi
co vigente aprobado por. la Superioridad.

El concurso-examen se regirá p o t lo 
preceptuado en la Ley de 25 de agos
to de 1939, en ;las 'disposiciones com
plem entarias de la misma y estricta
mente en la  referida O rden M inisterial 
de O bras Públicas de 5 de enero de 
1940, que regula el ingreso de asp iran
tes a .vacantes de funcionarios admi
nistrativos de los Servicios de Puertos, 
así como, en general, po r e) Reglamen
to vigente.

Los exámenes consistirán en desa
rro lla r por escrito los . temas que el 
T ribunal reglam entario proponga, re
ferentes a  Tos apartados a), b), c), 
d), e) y  f), de la referida O rden M i
nisterial. EJ, ejercicio de lec tu ra  se 
verificará leyendo eu voz alta, durante 
diez minutos, un  texto clásico.

Los ejercicios se pun tuarán  po r los 
miembros del T ribunal, de cero a diez 
puntos po r cada uno de los seis ap ar
tados de referencia, se extraerá el 
promedio que corresponda* a cada uno

de los mismos y la  suma de estos p ro 
medios deberá ser por lo menos trein
ta (30) puntos p a r a  merecer la califi
cación de aprobado,

Para la  clasificación de aprobado y 
posibles empates, se tendrá en cuenta 
especialmente el cumplimiento de los 
artículos cuarto y quinto de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Se considerarán méritos alegables 
lo? señalados en los apartados 4 y 5 
del artículo 10 de la O rden M iniste
rial de 5 de enero de 1940 (BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  reseñado). 
En <;aso de empate dfe méritos, será 
preferido el aspirante aprobado que 
reúna el m ayor num ero de tiem po de 
servicios eventuales prestados en Ju n 
tas de O bras de Puertos y, en igual- 

¡ dad dé estos méritos, el Tribunal ten
drá la facultad de apreciar las demás 

; circunstancias que concurran en el as
pirante aprobado. s (

Las instancias, con la docum enta
ción prevenida por el artículo 10 de la 
tantas veces citada Orden M inisterial 
de 5 de enero de 1940, se dirigirán al 
lim o. Sr Presidente de la Ju n ta ' de 
O bras del Puerto de Tarragona, acom
pañadas de 'a cédula personal del ejer
cicio corriente de cada solicitante, y  
serán recibidas e inscritas coñ núm ero 
de orden de presentación en la Secre- 
táría-C ontaduría de la C orporación 
durante las horas de jornada oficial 
de trabajo en la misma y hasta el día 
diecisiete (17^ de marzo próxim o, en 
que. al cerrar la Dependencia, se ce
rrará la inscripción de aspirantes al 
:oncurso que se convoca.

Los exámenes previstos se celebrarán 
el día veintiocho (28) de m arzo de 
este año, ante el T ribunal reglamenta
rio, siendo citados individualm ente l'os 
aspirantes adm itidos al concurso-exa
men, p a ra lo cual es útil, a este fin, 
sonsignen en sus respectivas instan
cias su residencia y domicilio actual.

Toda instancia presentada que no se 
ajuste estrictamente a las condiciones 
fijadas en los párrafos preinsertos de 
este concurso-examen, y  a la Legisla
ción citada, se considerará como no 
recibida y  no surtirá efecto alguno.

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad y en eje
cución de lo acordado p o r la Com i
sión Permanente de esta Junta, se pu 
blica este concurso-examen en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  y 
en el d e ,la  provincia de T arragona, 
para general conocimiento.
' Tarragona, 18 de febrero de 1941.— 
El Presidente, Joaquín de Q u e ro l,‘ 
Conde de Ríus — P. A-. de la C. P , el 
Secretario-Contador, S. G ram unt.

365-0
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE
Subasta de carreteras

Hasta, las trece horas del día 17 de 
marzo próxim o, se adm itirán, en la 
Secretaría de la Junta Adm inistrativa 
de O bras Públicas de Santa C ruz de 
Tenerife, a horas hábiles de oficina, 
próposiciones para  optar a la subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo quinte, tram o segundo de la 
carretera de Santa C ruz de Tenerife 
a Taganana (camino local), cuyo pre
supuesto asciende a 481:428,47 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
veintidós meses, y su abono con cargo 
a . tres ejercicios, de pesetas 150 000» 
en 1941.; 200-000, en 1942; y de 
131.428,47, en el de 1943, la fianza p ro
visional de 9.628,56 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 18 de 
m arzo próxim o, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de la Junta, ante la 
Comisión Ejecutiva de la misma y  con 
arreglo , a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta en los días 
y hora^ hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la ciase sexta (cua
tro  pesetas cincuenta céntimos), q en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechando, desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acom pañará a su p ropo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la form a que se determina 
en el apartado a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de m arzo de 1929 (“G aceta” 
del 7), y en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
U na vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trab a
jo  que se ordena en el b) del mismo 
Real Decreto-Ley.

El rem atante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de T rabajo  de 23 de 
agosto de 1926, Ley de 14 de febrero 
de 1907 sobre Protección a la Indus
tria  N acional, Real Decreto sobre Re

stiro O brero  de 19 de marzo de 1919 
y  Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 192.1, Real Decreto-Ley 
de 6 de m arzo de 1929, Real Orden 
de 26 de marzo de 1929, Ley de 4 de 
julio de 1932, Decreto de 8 ¿e octubre 
de 1932 y  Reglamento de la Ley de 
accidentes del T rabajo en la Industria 
de 31 de enero de 1933, Ley de 17 de 
octubre de 1940, Decreto de 9 de m ar
zo de 1940, Ley de 18 de julio de 
1938, sobre el Subsidio Fam iliar ob li
gatorio, Decreto de 20 de octubre de

1938. Ley de 13 de julio de 1940 so
bre descanso dominical, Ley de 1 de 
siepti/embie de 1¡939, sobre Retiro 
Obrero y Ordeñes M insiter ales cle 6 
de octubre de 193.9 y 2 de febrero de 
1940, sobre Subsidio de Vejez y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

También queda obligado el contra
tista a dar cumplimiento a lo dispues
to por ]a Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobfc ordenanción y defensa de 
la Industria Nacional. • t

Adm itida en el primeé concurso, con 
arreglo a la condición anterior, la 
concurrencia extranjera y la produc
ción nacional, si resultase la adjudi
cación hecha a favor d e 'la  concurren
cia extranjera, en razón a los mejores' 
precios que se proponen; cuando la 
diferencia entre éstos y los que se to 
m aron para fijar los consignados en 
el proyecto que sirvió de base a la  su
basta, sea m ayor del veinticinco por 
ciento (25 por 100) de los precios p ro 
puestos en concurso, se procederá a 
la, revisión de los precios de las dis
tintas unidades de obra en que entren 
los elementos objeto del concurso, fi
jando los nuevos contradictoriamente, 
mediante acta, partiendo del nuevo 
precio del material propuesto en el 
concurso como único precio elemental 

.variable que determina el nuevo pre
cio de la unidad de obra correspon
diente.
. L^s empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto núm e
ro 2.H 3 de 24 de diciembre de 1928 y 
disposicions posteriores.

Santa C ruz de Tenerife, 5 de febre- 
r0 de f941.—El Gobernador-Presiden-* 
te, P. D., Juan Rodríguez.— P. A  de 
la C. E., el Secretario-Contador,' Eli
sio Lecuona Díaz.

M odelo de proposición  
D o n  , vecino de /p ro v in 

cia de..-........ , según cédula personal
núm ero , con domicilio en ............
(provincia de ), calle de , n ú 
m ero , enterado de,l anuncio fe
cha  de  de ...... del corriente
año, publicado en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  y en el de la
provincia, en  de  de ' ; y
de las. condiciones y  requisitos que 
se exigen para las subastas de las 
obras de , se compromete a to 
m ar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y  condiciones, por la
cantidad de............

(A quí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando ftsa y  llan a
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en ¡«tras, por la que se

compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marz-o dé 
1929.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económi
cas c¡ue, además de Fas facultativas co
rrespondientes y  de ¡as generales, per
tinentes, aprobadas por R . D. de 13 
de m arzo de 1903, han de regir en la 
contrata de h s  obras de nueva cons
trucción del trozo quinto, tramo se
gundo de ¡a carretera de Santa Cruz 
de Ten 'rife a Taganana (camino local) 
cuyo presupuesto de contrata es de 

481.428,47 pesetas
1.9 D e conform idad con lo dis

puesto en el artículo primero del Reai 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929, 
los lid iadores quedan obligados a de
clarar en las proposiciones que pre
senten, las remuneraciones mínimas 
que percibirán • por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, advirtiéndose 
qug serán desde luego desechadas las 
proposiciones en que tales rem unera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta constituida 
con arreglo a la R O. de 29 de m ar
zo de 1929."

2.9 El rematante quedará obligado 
a o torgar la correspondiente 'escritura 
ante N o tario  en esta capital, dentro 
del término de veinte días, contados a 1 
partir ¿e la aprobación del remate, y 
previo pago de los derechos de inser
ción del anuncio en el BOLETIN
O FIC IA L  DEL ESTA D O  y “B. O." 
de esta provincia.

3.? Antes del otorgamiento de la 
escritura, deberá el rem atante consig
nar como fianza el 4 por 100 del im
porte del presupuesto de C ontrata con 
el aumento prescrito por Ley de 17 
de octubre de 1940, si hubiere lugar 
a él; dicha fianza deberá ingresarse 
para abonar en la sucursal de 3a C a
ja General de Depósitos de la provin
cia o de' la Central de M adrid

4.9 La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se aprueben la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
buc ión 'de  subsidio industrial, y de 1°$ 
daños y perjuicios, si los hubiere.

5.9 El rem atante queda obligado a
presentar a esta Junta Adm inistrativa, 
antes del comienzo de las obras, el
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contrato de trab a jo  a que s e  refiere el 
artículo 25 del C ódigo de T ra b a jo  ¿e 
23- de agosto de 1926, en el cual, a 
más dé las estipulacionés preceptua
das por la citada disposición, se ron- 
signarán los plazos en que( habrán de 
realizarse los pagos de jorn ales. A si
mismo, es obligación del C ontratista 
entregar a cada obrero que en la obra 
se emplee una cartilla en que consten 
la obra de que se trata, el nom bre del 
obrero o empleado, servicios que éstos 
prestan u oficio  que ejerzan y Ja fe
cha del C on trato  de trabajo  a que se 
refiere el prim er párrafo de esta con
dición. E n dicha cartilla se consigna
rán todas las liquidaciones de salarios 
que se hagan al obrero con separación 
de las rem uneraciones co rresp o n d en 
tes a la jornada legal de trabajo  y a 
las horas extraord inarias que hubiera 
trabajad o, y tendrá una num eración 
correlativa, y correspondiendo a ésta 
serán num erados los recibos qu? de 
tales cartillas habrán  de facilita r Vos 
obreros al C ontratista como ju stifican
te de haber cumplido tal obligación.

6.9 Se dará principio a la ejecu
ción de las obra^ dentro del térm ino 
de cuarenta días, a partir de la fecha 
de la aprobación del remate, y debe
rán quedar term inadas en plazo de 
veintidós meses, a contar desde la fe
cha de la ad ju dicación .

7.9 Los gastos de D irección y  v i
gilancia, así como los de liquidación, 
serán  de cuenta del a^ 'u d ica tario , 
quien ingresará en la D ep ositaría-P a
gaduría de esta Ju n ta  el 2 por lQO fdog 
por ciento) del impfbrte líquido de las 
certificaciones que le fueron expedidas, 
en la form a que determina el Decreto 
de .9 de m arzo de 1940.

8.9 Se acreditará mensua.lmente al 
C ontratista  el importe de las obras 
eiecutaidas con arreg lo -a  lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por 
el D irector T écnico , y su abono se 
efectuará previo el descuento del 1,30 
por 100. '

9.9 'E l abono al contratista del to 
tal de las obras ejecutadas, valoradas 
a los precios de contrata, hecha la 
deducción de la b a ja  obtenida en- la 
subasta, si la hubiere, y  el descuento 
a que se refiere la condición 3 .-, se 
efectuará con cargo a tres e jercic i° s 
económ icos en la form a siguiente: 
150-000 pesetas en 1941, 2 00-000  en 
1942, y  el resto ,.d e pesetas 131.428,47, 
en 1943.

10 .- E l C ontratista  queda obliga
do a la  observancia de lo dispuesto 
en el vigente Código del T ra b a jo  de 
23 de agosto de 1926, Ley de 14 de 
febrero de 1907 sobre Protección a la 
Ird u str ia  N acio nal, R . D . sobre R etiro  
O brero de 19 de marzo de 1919 y R e
glamento para su aplicación de. 21 de

enero de 1921, R . D . Ley de 6  de 
m arzo de 1929, Ley de 4  ¿U ju lio  de 
*1932, D ecreto de 8 de octu br? y  R e
glam ento de la  Ley de accidentes del 
trabajo  en la  Industria de 31 de ene
ro de 1933, R . O . de 26 de m arzo 
de 1929. Tam bién queda el C o n tratis
ta obligado a dar cum plim iento a lo 
dispuesto por la Ley de 24 de n o 
viembre. de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la Indu stria N acional.

11.9 T od os los gastos de replan
teo y publicidad serán de cuenta del 
C ontratista .

12.9 En todo lo no previsto en 
este pliego de condiciones se enten
derá^ aplicables los preoeptos de la 
Legislación general de O b ras P ú b li
cas, los de C ontratación  A dm inistra
tiva, la de carácter social, com o la Ley 
de, 18 de ju lio  de 1938 sobre el Su b 
sidio fam iliar ob ligatorio , la Ley de 
13 de ju lio  de 1940 sobre D éscanso 
dom inical, Ley de R etiro O brero de
1.9 de septiembre de 1939 y O rdenes 
de 6 de octubre de 1939 y 2 de fe
brero  de 1940 sobre el Subsidio de 
vejez, y  demás disposiciones vigente's 
en la  m ateria.

Santa C ruz de Tenerife, 16 de n o
viembre de 1940.— El G obern ador-P re
sidente, P. D . (ileg ib le).— P. A . der la 
C . E ., el Secretario-C ontador, E lid o  
Lecuona D íaz.

3 6 8 -*-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PON
FERRADA

León
Anuncio de subasta

En virtud de lo acordado p or la Ilu s
tre C om isión G estora de este A y u n ta 
miento en sesión del día 17 del pasado 
mes de enero y  cum plido lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglam ento para 
la C ontratación  de O bras y  Servicios 
M unicipales de 2 de ju L o de 1924, sin 
que se haya producido reclam ación  
alguna, se anuncia por segunda vez a 
pública subast^, la  contratación  del 
alum brado público de la ciudad, de las 
dependencias m unic’pales y  d t los pue
blos del A yuntam iento, p or medio de 
f lú d o  eléctrico, durante el período de 
doce años, a contar de la fecha en que 
se otorgue esc^tu ra  pú blica , en la fo r
ma prevista en el pliego de cond icio
nes aprobado en la propia sesión m uni
cipal, al que habrá de aju starse estric
tamente la prestación del m encionado 
servicio.

Los precios que se determ inan en el 
pliego de condiciones y  que sirven de 
tipo a la présente subasta, son lo s s i 
guientes:

Para el alum brado norm al, o sea el 
que lu cirá  desde la puesta del sol h as
ta su sal da, será :

 P o r cada lám para de 15 w. a l m es, 
2 pesetas.

Idlem de 25, al mes, 2,5? pesetas.
Fdem de 40 , al mes, 2 ,30 pesetas.
Idem de 60, al mes, 4,25 pesetas. ,
Idem de 100. al mes, 6,75 pesetas.
Idem de 200, al mes, 13,50 pesetas.
Idem de 300, al mes, 20,25 pesetas.
Idem de 500, al mes, 33,75 pesetas.
Idem de 1.000, al mes, 67,50 pesetas.
El alum brado supletorio que lucirá 

! desde la puesta del sol hasta las doce 
! de Ja noche en los meses de abril a 
¡septiem bre, inclusive, y hasta las once 
' de la  noche ^n los demás meses, se pa- 
i gará con una rebaja del 50 por 100 de 
; los precios anteriores. En estos precios 
' estará com prendida la reposic ón de 
; lám paras.

Para el sum inistro de flúido eléctrico, 
mediante contador, para ilum inación de 

! las diferentes dependencias m unicipa- 
| les, se fija  el precio de 0/30 pesetas p o r 

kilovatio h o ra consum ido 
i  La subasta se celebrará en la  C asa 

C on sistorial, b a jo  la  presidencia del 
S r . A lcalde o G estor en quien delegue, 
con asistenc<a de otro que désigne la 
C o rp oración , a las doce horas del si
guiente día hábil, después de transcu rri
dos los veinte, contados desde el in 
mediato a -la pu blicación  de este anun- 
c o en el B O L E Í I N  O F IC IA L  D E L  

i E S T A D O , dando fe del acto el N o ta 
rio  de esta ciudad.

Los pliegos cerrados, sellados y  la 
crados a satisfacción <Jel presentador, 

^deberán contener la oferta, extendida 
'e n  papel tim brado de la clase corres
pondiente, a justad os al modelo de p ro 
posición due a] final se inserta, e ir 
acom pañados del resguardo acreditati
vo de h aber constituido en la  C aj-' 
M unicipal la cantidad de novecientas 
pesetas para poder tom ar parte en la  li- 
citación, cuyas proposiciones podrán 
ser presentadas desde el día siguiente 
a aquel en que sa publique el anuncio 
en el- B O L E T I N " O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , hasta el anterior a la subasta, 
en la  Secretaría M u nicipal, durante las 
ho ras de o n ce a trece,'acom p añan do a 
los mismos igualmente Una M em oria 
explicativa de la red de d istribución , 
con los planos de conjunto y  detalle, 
a la que se a ju stará  el concesionario en 
el sum inistro ' del servicio.

Ponferrada, 10 de febrero de 1941.— 
El A lcalde, ilegible.

Modelo de proposición
D o n  . . . ,  vecino de   con

capacidad legal para contratar, provis
to de cédula personal de la  clase  .
ta r ifa  ; n ú m . , expedida en .
e l  de  de 19.........   debidamente
enterado de las condiciones en que el 
A yuntam iento  de P onferrad a saca a 
subasta la prestación del servicio  total 
de alum brado p ú bl'co  y  de las depen-
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dencias municipales, por medio de elec
tricidad, durante el plazo de doce años, 
a partir de la fepha en que se otorgue 
escritura pública, se compromete a to
mar a su cargo el expresado servicio 
durante el plazo indicado, con estricta 
Bujeción al pliego de condiciones que 
sirve de base a la contrata por les pre
cios que a continuación se señalan: 

(Detállense precios por mes, según 
potencia lumínica de cada lámpara, y 
horas de servicio.) ■

El suministro de fluido eléctrico me
diante contador para iluminación de l^s 
diferentes dependencias municipales por 
el precio de  pesetas, por kilova
tio hora consumido 

(Fecha y firma del licitador.) x 
717-X-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAEN 

Edicto

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento _Pleno en sesión celebrada,, el 
día 5 del presente míes, la realización, 
de las obras de explanación de las ca
lles t Arquitecto Berges y Carmelo To-i 

vrres, situadas en el Ensanche, Sector nú
mero uno,,por el presente se saca a 
subasta,_ entre contratistas, la s  referi
das obras por el tipo de trescientas 
once mil. dosc^ntas,sesenta y dos pese
tas con dietiocho céntimos.

El proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, se hallan 
expuestos al público en el Negociado 
de Obras de este Excmo. Ayuntamien
to, a disposición de los interesados, has
ta eí día en que haga veinte hábdes, a 
las dieciocho horas, contados a partir 
del siguiente a la fecha de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el cual serán 
admitidas las proposiciones.

Jaén, 17 die febrero de. 1941.—El 
Alcalde, ilegible. >

M o d e lo  de  p ro p o s ic ió n  

D on , con cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio j 
de subasta para la ejecución de las- 
obras de explanación de las calles A r
quitecto Berges y Carmelo Torres, s - 
tuadas en el ensanche, sector núme
ro l,,t9e compromete a realizar las ex1 
presadas obras, con' sujec ón estricta 
al- proyecto formulado por el A rqui
tecto de Urbanización, Ensanche y 
Reforma Interiores, ' don Juan Pique
ras Menéndez, que obra unido al ex
pediente de su razón, en la cant dad
de  pesetas (en letra), y cumplir
todas las condiciones que sirven de 
base para vesta subasta.

(Fecha y firma.)
371-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
COVALEDA

Soria
Anuncio de subasta de obras 

Cumpliendo los requisitos preveni
dos por el Reglamento de 2 de julio 
de 1924, y previo acuerdo del Ayun
tamiento de esta localidad, se* anuncia 
la subasta pública para da construc
ción de las obras de ampliación de la 
conducción de aguas al Depósito re
gulador y sustituir la tubería existen
te por otra de mayor diámetro, con 
sujeción ál proyecto, planos, 'p resu 
puestos y condiciones generales facul
tativas y económicas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente hábil de aquel en que hayan 
transcurrido veinte, también hábiles, a 
contar del inmediato siguiente al de 
publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, o 
quien legal mente le represente, con asis
tencia de otro individuo del Ayunta
miento designado p o r la Corporación 
Municipal, y el ¿eñor Notario de la 
c"udad de Soria. • *

Las proposiciones se harán por es
crito, en papel de 4,50 pesetas, sexta 
clase, y redactadas con estricta suje
ción al modelo que Se inserta al final; 
se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y bajo sóbre cerrado, 
en los días y horas hábiles hasta el 
iía anterior de la subasta, sirViendo de 
base para ésta- el tipo de doscientas 
3chenta y nueve mU seiscientas trein
ta y seis pesetas con dieciocho cénti
mos (289.636,18), a que asciende el 
Dresupuésto de contrata, pagadas en la 
forma que se expresa efi los pliegos' 
le condiciones y con cargo al presu
puesto municipal extraordinario for- 
tnado para tal fin.'

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable Corisignar en 
a Depositaría Municipal el 5 por 100 
iel tipo de cóntrata, consistente en la 
:antidad de catorces mil cuatrocientas 
Dchenta y una, pesetas con ochenta 
céntimos (14.48180), como depósito 
)rov'siona] y en metálico.

El pliego de condiciones facultati
vas y económicas, así como el estado 
le medición, presupuesto y demás do- 
rumentos que forman el proyecto res
pectivo, quedarán expuestos al público 
>n la Secretaría del Ayuntamiento du- 
•ante las hora* do ofic na, todos los 
lías hábiles

M o d e lo  d e  p ro p o s ic ió n
Don vecino de .......... con ;

lomicilia en la calle de , núme-
OA,..., acompañando por separado su 
:édula personal corriente, y documen- 
o que acredita el depósito provisio

nal y prevenido, enterado de las con
diciones facultativas y económicas, 
planos, presupuestos y documentos 
que constan en el expediente para la 
ejecución de las obras de ampliación 
.d e ja  conducción de aguas potables al 
Depósito regulador y sustituir la tu
bería existente por otra de mayor diá
metro del pueblo de Covaiéda (Soria), 
se obliga a ejecutar dichas obras por 
la cantidad de  pesetas, y  cum
plir todas. las condiciones facultati
vas y económicas acordadas para la 
misma, así como las prescripciones del 
Reglamento del 2 de juli0 1924, y 
demás disposiciones vigentes en el ra
mo de contratas Wgl -obras.

(Fecha, pueblo y firma del propo
nente.)

Covaieda, 19 de febrero de~1941,— 
El Alcalde, Julio Herrerb.

372-0  

AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

Granada

Acordada ,por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta y nueve vivien
das según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José Fernández Fi- 
gares acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante, veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te a la .publicación de este anund’o 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento durante las horas d e . oficina 
proposiciones para optar al concurso- 
subasta de las obras citadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ocho
cientas cuarenta y seis ipil trescientas 
veintitrés pesetas ochenta ŷ  un cénti
mos, debiendo quedar tetminadas Tas 
obras en un plazo de doce meses, a 
partir del día ¿e su comienzo, que será 
lo más tarde a los treinta días de ha
berse adjudicado el remate; y siendo 
la  fianza provisional p^ra poder con
currir a la subasta, dieciséis mil nove
cientas veintiséis ^pesetas cuarenta y 
siete' cént’mos, que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, a disposición del Insttituto 
Nacional de la Vivienda, eii metálico 
o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en este Ayuntamiento, y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, j9, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ¡ rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y.el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre, las



P á g i n a  7 9 0   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  f e b r e r o  1 9 4 1

proposiciones económ icas, extendidas 
en papel sellado de 4 ,50  pesetas.
' La apertura de los sobres se verifi

cará al día sigu ente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos. j 

Los sobres que contengan las ¿prcípo- 
siciones económ icas de los co ncu rsan
tes rechazados, se destruirán ante N o 
tario , procediéndose a continuac ón a 
la apertura ante dicho N otario  de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja . D e existir 
igualdad, se .dec d irá  mediante sorteo.

Term ipado el remate se devolverán 
a ios lid iad o res los resguardos de' 
los depósitos y  de,más documentos p re
sentados, reteniéndose oportunam ente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa. | ,

( E l ad judicatario, una vez cerrado el 
reñíate, elevará la fianza provis onal 
hasta el 4 por 100 ¿el importe del 
mismo, que es la  definitiva, que de
berá quedar depositada dentro de los 
quince días siguientes al de la adjudi- 

i cación en la ya c tada cuenta, perdien
do en > otro caso la  fianza provisión! 
y  caducando la coricesióñ En los 
quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para fo r 
m ularse el contrato, incu rrien do en 
cáso de no hacelo, en la pérdida total 
de lá fianza defin tiva depositada.

Si  lic itad or acom pañará a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as, efi la form a determinada en 
el apartado a) del Real D ecreto-Ley 
de 6  de m arzo de 1929 ( “G aceta" del 
7 ). U na vez que le sea adjudicada la  
obra, presentará el contrato de tra b a 
jo  que se ordena en el apartado b) 
del m ism o D ecreto-Ley.

La empresas, com páñías o socieda
des proponentes están obl'gadas al 
cum plim iento del R . D . de 24 <|e di
ciembre de 1928 ( “ó a c e ta ” del 29) y  
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la  firma debi
damente legalizada 

E l contrato de la ob ra  estará exento 
del 90  por 100 de los D erechos Reales 
y  T im bre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). A sim ism o el im 
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90  
por 100 de reducción.

Los que concu rran  a  la  subasta de
berán acreditar, previamente a la  ce
lebración  de ésta, que se hallan al co 
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro ob ligatorio , accidentes del tra
b a jo  y  contribu ción industrial o de 
utilidades.

E l rem atante queda obligado a p a
gar la  inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales y  particulares, los 
honorarios del N otario  que autorice la 
subasta, escritura, etc., y  en general 
toda clase de gastos que ocasione la

su basta-concurso y form alización del 
contrato.

En lo 1 no previsto especialmente en 
este anuncio y  en el pliego de condi- 

¡ ciones correspondientes, serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artícu lo 15 del Reglam ento de 
C ontratación  de O bras, y Servicios 
M unicipales de 2 de ju lio  ¿e 1924.

Modelo de proposición 
D o n ............... vecino d e , p ro

v in c a  de ., según cédfcla perso
nal nú m ero .  con residencia e n ...

1 ..........  enterado del anuncio publicado
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del d ía .. . . . ,  y de las condicio
ne?; y requisitos que se exigen para 
la ádjudicac ón en pública subasta de 
las obras de construcción  de treinta, y  
nueve viviendas protegidas en H uás
car, se cómpromete tom ar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric
ta su jeción  a l ° s expresados reqifis tos
y condiciones, por la cantidad de........
(aquí la  proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro- 
posoción en la que no se exprese cla- 
'ramente la cantidad\en pesetas y cén- 
t mos escrita en letra, por la que se 
com prom ete el proponent^ a la eie- 
cu ción de las o b ra s ,“ así 'com o toda 
aquella en que se añada' alguna cláu
sula).

A sim ism o se compromete a qüe las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categor^ emo^eados en las obras por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraord inarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados pbr las disposiciones 
vigentes. ¡

(Fecha y firm a.) ’ :
H uércar. 18 de febrero de 1941.— El 

AVald'*. M anuel Rodríguez.
3 7 4 -0   

ESCUELA CENTRAL DE B E LLA S  
ARTES DE SAN FERNANDO

Madrid 

Oposiciones 
C oncu rso -o p osició n  par« proveer la . 

plaza de P rofeso r de D ecoración , , 
C erám ica, D ib u jo  y C olorido, va- !
cante en la  Escuela Práctica de C e
rám ica de Manases (V a le n cia ). \ i
Se pone en conocim iento de los se- ; 

ñores admitidos â  este concu rso-opos'- < 
ción, aue el día 1.2 de m arzo, a las 1
doce de la m añana, presentaran
en el local do la D irección de la  E s
cuela C entral de B ellas A rtes de San 
Fernando (A lca lá . 13), para dar co 
m ienzo a d^cho concurso-oposición. ] 

M adrid, 21 d^ febrero de 1941.— El 
Presidente del T ribu n al, José G arnelo 
A lda ]

°

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA INMOBILIARIA METRO

POLITANA
Madrid

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía, a la Ju n ta  general ordi-' 
naria que se celebrará el día 14 de mar
zo, a ]as 4,30 de la' tarde, en el domi
cilio social, glorieta de Gaztambide, 3, 
para tratar de la aprobación del Balan
ce, Memoria y cuentas corréspondientes 
al ultimo ejercicio.

.Se convoca asimismo a Junta general 
extraordinaria que se celebrará a conti
nuación de la oVdinaria, para deliberar 
y tomar acuerdos sobre.la ampliación del 
capital social en veinte millones de pe
setas y modificación de los artículos 3.° 
y 33. ; ■

Los señores accionistas deberán depo
sitar cinco días antes del señalado 'para 
dicho acto en la Caja Social o en el 
Banco de Vizcaya, de Madrid 7y Bilbao, 
los títulos o resguardos que les den de
recho a su asistencia.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos de 

, Eizaguirre. 707-X-P

EX T R A V IO d e  c u p o n e s  d e  d e u
DA EN LAS OFICINAS DEL ESTADO

Presentador: Banco Hispano Ameri
cano.

Domicilio : Cartagena.
Deuda : Perpetua Interior al 4 por 100.
Número de cupón: 152.
D eta lle : Doscientos cuarenta y cinco 

cupones e n : ciento sesenta y s ie te ' dé la 
serie A, números 2.187, 26.813, 63.334, 
84.230 al 32, 98.894 248.696, 260.143, y 
44, 394.459, 394.849 al 51, 400.617,
448.807. y 8, 455.235 al 92, 455.348 al 54, 
455.365 al 70M 480.089 al 161,' 487.819 al 
21, 683.240; 898.946 y 902.784 * diecinue
ve de la serie B , números 14.770, 21.894, 
84.323.- 99.219. 100.829 al 31, 100.835.
100.843. 101.235, 101.^84, 106.664 al 70. 
y 109.217: veintiocho de la serie C, nú
meros 23.296, 29.212 al 19, 84.804.
100V32. 100.749, 104.749 y 50; 104.753 
ni 57, 104.763 al 70 y Í15 .197; cinco 
de la serie D, números 18.640, 28.329, 
28.331 ^  30,634 y 3 5 ; uno de la sferie F , 
número 14.968; quince de la serie G, 
números 15.124 al 26, 35.369 al 71, 54.602 
y 3, 58.838 al 4$ y 58.845 y 46, y diez 
de la serie H, números 8.634 y 35 , 27.737, 
41.509 al 11 y 44:850 al 53. * 394-X-P

EXTRAVIO DE CUPONES DE DEU
DA EN LAS OFICINAS DEL ESTADO

Presentador: Banco Internacional de 
Industria y Comercio.

Domicilio: Cartagena.
Deuda : Deuda Perpetua Interior al 4 

por 100.
Número de cupón: 155.
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D eta lle : treinta y un cupones e n : vein
te de la sene A , números 235.440 al 3, 
235.445, 250.253 al 6, 359.326 y 7, 394,809 
al 16 y 462.867; uno de la serie B, nú
mero 53.437; ocho de la 'serie  C,. núme
ros 54.371, 54.372 y 3, 67.937 y 8, 84.801 
al 3 ; dos de la serie E, números 12.006 
y 7. 394-X-P ,

EXTRAVIO DE CUPONES DEDEU
DA EN LAS OFICINAS DEL ESTADO

Presentador: Banco Español de Cré
dito.

Dom icilio : Cartagena. '
Deuda : Amortizable al 3 por 10Ó, erpi- 

sión de 1.° de abril de 1928.
Número de cupón: 45.
D eta lle : tres cupones e n : uno de la 

serie B, número 36.209, y dos de la se
r i e C ,  números 38*868 y 9. 394-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndole extraviado jos resguardos 
4<e depósito: números I. 89.639, I. 89.632, 
1. Í&7.473, de pegatas nominales 6.500, 
15.000 y 32.500, en Interior 4 por 100, 
Amortizable 5 por 100 1927 sin; impuesto 
y Amortizable 4 por 100 1935, expedidos 
por este Establecimiento en 22-5-1927, 
21-5-1927 y 7-12-1935, a favor dé doña 
Juana Pérez Hervada, usufructuaria. y 
propietaria la Diócesis de Calahorra y 
la Calzada, se anuncia al público por 
primera vez para que- el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes a contar desde 
la fecha de la publicación del presénte 
anuncio, que se inserta en el BOLETIN  
O FICIAL D E L 'E S T A D O  y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del Reglam ento vigen
te de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho i plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá él correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los prim itivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 29 .de enero de 11941,— El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

715-X-P 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción comprensivo de cinco acciones 
de este Banco, números 349.034 a 38, 
expedido por este Establecimiento en 26 
de febrero de 1936, a favor de don José 
Díaz Alegría, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se nrea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el BOÍ7ETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los ar
tículos 4.°' y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de, dicho extracto, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Madrid, 25 de octubre de 1940.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

716-X-P

BANCO GUIPUZCOANO 
Sucursal de Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito emitido por esta Sucur
sal, número 2.468. Deuda Amortizable 
5 por 100, '1927, a favor de don Juan 
Aramburu Irizar, se hace saber que pa
sados treinta días desde la fecha se pro
cederá £? la anulación del mismo y em i
sión de duplicado, siempre que no se 

(haya presentado reclamación de tercero.
M adrid, a 20 de febrero de 1941.— El 

Gerente, F. Muelas. 719-X-P

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 

Madrid
Habiendo sufrido extravío los siguien

tes resguardos de d epósito : número 1.968, 
comprensivo de 39 acciones .El A gui
la, S. A ., núm.eros 21.141 a l '79 ; núme
ro 3.031, comprensivo de 15 acciones El 
Aguila, S. A ., números 26.501 al 15; 
número 1.568, comprensivo de 16 cédu
las 5 por 100 Banco Hipotecario de Es
paña, números 7.840 al 55 ; número 1.066, 
comprensivo de 1 obligación del Estado^ 
del Reino de Hungría, 4 por 100 oro, 
emisión 11 mayo 1881, constituidos en 
evsta Central con fecha 15 de febrero de 
1.932. 6 ' de febrero de 1935. 9 de julio 
de 1930 y 8 de junio de 1929, respec
tivamente, a favor de doña Ana Bea y 
Relavo, viuda de Labayen, se a v isa ' al 
público pór medio de este anuncio para 
que quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción del mismo en el BO LE TIN  O F I
C IA L  DEL' ESTADO y diario «Y a», ad
virtiéndose que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 
expedirá los correspondientes duplicados, 
anulando los primitivos y quedando 
exento de responsabilidad.

M adrid, 22 de febrero de 1941.— El 
D irector, J. de Duque. 696-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado el extracto dé 

inscripción de acciones deteste Banco en 
clase de libre imposición comprensivo de 
49 acciones que a continuación se deta
llan :. números 2.955 a 959, 107.949 a 
955, 132.710 a 719, 183.127 a 135, 238.673. 
271,809 a 816 y 350.083 a 91, en extrac
to fecha 11 de junio de 1935. a favor de 
don Rogelio Sácz R uiz Capillas, se anun
cia al público por primera vez para que

el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se inser
ta en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TAD O  y- dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos 4<° y 41 del 
Reglamento vidente de este Banco, ad 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondietc duplicado de dicho ex 
tracto, anulando el primitivo y quedan- . 
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 18 de feBVero. de 1941.— El 
i Secretario general, Santiago Regueiro.

697-X-P 
i ......................  ......... .
I 

iCOMPAÑIA A U X IL IA R  DE F E RR O
CARRILES, S. A .

 Beasain (Guipúzcoa)

! El Consejo de Administración de es- 
i ta Sociedad ha acordado que, a partir 
¡del día 1.° de marzo próximo,, se pro- 
! ceda al pago del cupón número 2 de 
! las Obligaciones 5 por 100 emitidas 
| por esta Compañía el 20 de febrero 
1 de 1940.
| El importe líquido-a percibir por ca- 
I da o^ipón será de pesetas 9,50, deduci-
I dos ya todos los impuestos correspon- 
! dientes.

El pagó de estos cupones se efec
tuará: en Beasain, en la Caja Social; 
en Madrid, en el Banco Urquijo, Ban
co Hispano Americano y Banco de 
Aragón: y en provincias, en todas las 
filiales y sucursales de los expresados 
Bancos.

i Beasain, 17 de febrero de 1941.—El 
Consejo de Administración.

694— X-12.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS YPR O
DUCTOS ESMALTADOS

i Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el jueves %0 de mar
zo, a las cinco dé la  tarde, en el dom i
cilio social, San Agustín* número 2, prin
cipal izquierda, para el examen y apro
bación. en su caso, de la Memoria y Ba- 

, lance correspondientes ni ejercicio de 
I 1940.
I Los libros y documentos estnYán a dis
posición de los señores accionistas .desde 
/>! día de la fecha, de diez'-a doce de la 
mañana, x.

Conforme al artículo 14 de /nuestros 
Estatutos, para ejercitar el derecho de 
asistencia precisa proveerse de la corres
pondiente tarjeta de entrada, que será 
entregada hasta la mañana de aquel día, 
depositando • previamente en las Cajas 

sociales de Madrid o Córdoba las accio
nes que posean o sus resguardos de depó
sito en establecimientos banoarios.

Madrid. 22 de febrero de 1941.— K1 
Presidente, del Consejo d e ' Ndurnist-ra- 

ción, J. M. Torroba. 699-X-P
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LA MUTUAL FRANCO ESPAÑOLA  

Madrid
Cajas de Contraseguro de 1936, 1937, 

 1938, 1939 y 1940
Se hace saber a todos ios asociados y 

beneficiarios que se consideren con dere
cho a participar en los repartos de las 
Cajas para caso de fallecimiento o Con
traseguro de ios años 1936, 1937, 1938, 
1939 y  1940, que el plazo de admisión 
de documentos quedará .definitivamente 
cerrado el 31 de marzo del año en cur
so* y  por tanto, los que no lo hayan he
cho ya,- deberán justificar, antes de la 
fecha señalada, el fallecimiento del ase
gurado de cada póliza presentando en la 
Dirección general de la Sociedad, A lca 
lá, 97, M adrid, el certificado de la ins
cripción 'del fallecimiento y los demás 
documentos que justifiquen su derecho.

Asimismo se les comunica que será re
quisito indispensable encontrarse al co
rriente en los pagos, quedando exclui
das del reparto con pérdida de todo de
recho al cobro, tanto las pólizas que no 
se encuentren en estas condiciones Co
mo aquellas cu y os . interesados no nayan 
justificado, el fallecimiento del asegurado 
en la forma y píazo que se señala.

M adrid, 23 de febrero de 1941.— El 
Consejero-Delegado, José Torres Muñoz. 

700-X-P

COMPAÑIA DÉ LOS FERROCARRI
LES ESTRATEGICOS Y SECUNDA

RIOS DE ALICANTE

El Consejo de ■ Administración de esta 
Compañía convoca a Junta genera] ordi
naria de accionistas, conforme lo dispues
to en los artículos 27 y 34 y concordan
tes de los Estatutos a todos los accio
nistas de la misma, para el día 28 de
marzo de este año, a las diez horas en
primera convocatoria,, y para las doce ho
ras en segunda convocatoria, caso de no 
haber el «quorum »' necesario en la pri
mera, cuya reunión tendrá lugar en el
domicilio del Consejo de Adm inistración, 
calle de San Fernando, número 55, piso 
tercero.

Serán objeto de la deliberación de la 
Junta los siguientes asuntos*. v

1.° Nombramiento de dos Copsejeros 
de Administración de la Compañía para 
completar el número de nueve, de acuer
do con los Estatutos de la misma.

2.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria y Balance del último 
ejercicio.

Tienen derecho de asistencia a la Jim 
ia general con voz y  voto todos los ac
cionistas que posean o representen por 
Jo menos diez acciones ordinarios o  vein- 
tic inco acciones de prioridad y  que cua
tro días antes de la reunión de la Jun
ta hayan depositado sus títulos o los res
guardos de depósito de los mismos en la 
C a ja 1 de la Sociedad, en su dom icilio de 
Alicante ya citado o en ( la del Banco 

d$ Crédito de esta capital. Loa

accionistas pueden hacerse representar  
en la Junta por otro accionista poseedor 
de igual clase de acciones que tertga de
recho propio para asistir a aquélla.

Los señores accionistas podrán exam i
nar los antecedentes del Balance y de la 
Memoria en el domicilio social antes in
diciado en los cuatro días anteriores a la 
celebración de la -Ju n ta , de tres a seis 
de la tarde.

Alicante, a 15 de febrero de 1941.— 
El Consejo de Administración.

704-X-P

COMPAÑIA ANONIMA HILATURAS  
DE FABRA Y  COATS 

Barcelona 
Tercera relación

En cumplimiento de lo prevenido en 
el último párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de l . 0 de junio de 1939, se 
recuerda que el día 19 de abril del co
rriente año finaliza el plazo para form u
lar oposición a la expedición del opor
tuno duplicado de 1& cédula beneficiaria 
emitida por esta Compañía, núm. 16.637, 
cuya desaparición fué denunciada por 
don Rom án Fabra y Puig, Marqués de 
Masnou, con dom icilio en Barcelona, Vía 
Augusta, número 251, torre.

A los effectos oportunos, se hace cons
tar que los avisos anunciando la des
aparición del expresado título fueron pu
blicados en el número 20 del BOLETIN) 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , correspon
diente al día 20 de enero próxim o pasa
do, y  .en los diarios de esta localidad 
«Diario de Barcelona», «El N oticiero 
Universal» y «La Vanguardia Eépañola|> 
de los días 18, 23 y ‘30 del propio mes, 
respectivamente.

Barcelona, 20 de febrero dé 1941.
705-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Segunda

Don Emilio Gómez V ela, Secretario de 
la. Sala de ]o Criminal del Tribunal Su
premo.
C ertifico : Que en el libro de sentencia 

originales de la Sala de lo Criminal de 
este Tribunal Supremo, correspondientes 
al mes de ju lio de 1936 aparece la si
guiente cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva d^cen así:

«Sentencia.— Excm os. Sres. don Ma
nuel Pérez Rodríguez, don Enrique R o 
bles Nisarre, don Manuel Polo Pérez, 
don Joaquín Lacambra Brun, don V i
cente Crespo Franco, .don José Antón 
Oneca, don Rafael Rubio Freire-Duarte. 
E n M adrid, a 14 de ju lio  de 1936.— En

el expediente de revisión prom ovido a 
instancia de don Enrique García Moreno 
al amparo del apartado G) de ia Ley de 
24 de #abril de 1934,

Fallam os: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso extraor
dinario de revisión interpuesto por don 
Enrique García Moreno, conforme al 
apartado G de la Ley de 24 de abril de 
1934, y  en su consecuencia anulamos la 

, sentencia dictada por el Consejo Supe- 
• rior de Guerra y Marina en 4 de marzo 
¡ de 1921 por la que se condenó al expre- 
| sado don Enrique García Moreno a la 
¡ pena de doce años y un día y demás que 
¡expresa, y  en su consecuencia l la dicta- 
¡ da por el Consejo de Guerra de Oficiales 
I Generales de fecha 14 de julio de 192Ü.
I Díctese a Continuación y por separado la 
¡ procedente y comuniqúese a la Autori- 
! dad competente a los efectos oportunos.
¡ Así por esta 'nuestra sentencia, lo pro- 
¡ nunciamos, mandamos y firmamos.

«Segunda sentencia.— Excm os señores 
don Manuel Pérez Rodríguez, dón Enri
que Robles- Nisarre, don Manuel Polo 
Pérez, don Vicente Crespo Franco, don 
Joaquín Lacambra Brun, don José An
tonio Oneca, don Rafael R ubio Freire- 
Duarte.— En M adrid, a 14 dé julio de 
1936.— En la causa incoada contra el 
Teniente de Infantería, en Comisión, de 
Infantería de Marina, don Enrique Gar
cía M oreno, cpn m otivo de la muerte del 
tambor de Infantería de Marina Luis 
Mesa, Agüera, ocurrida en el destaca
mento de La Algameca (Cartagena), en 
la-, cual causa dictó el Consejo Superior 
de Guerra y Marina en 4 de marzo de 
1921 la sentencia que ha sido anulada 
en esta fecha a virtud del recurso ex 
traordinario de revisión interpuesto por 
dicho don Enrique García M oreno, con
forme al apartado G de la Ley de -24 de 
abril de 1934,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al encartado don Enrique 
García Moreno como autor de un delito 
de imprudencia temeraria, qu é de m e
diar m alicia constituiría hom icidio, en la 
persona del soldado Luis Mesa, a la pena 
de seis méses de arresto m ayor, acceso
rias de suspensión de todo empleo y de
recho de sufragio durante el tiempo de 
la condena, y  con las consecuencias que 
ésta lleva consigo, según el artículo 62 
del Qódigo Penal de la Marina de Gue
rra, y siéndole de aborto para el cum 
plimiento de la condena todo el tiem 
po de prisión sufrida en la sentencia 
anulada, la que declaramos extin gu ida; 
y x en concepto de responsabilidad civil, 
se condena al referido Oficial don Enri- 

■ que García Moreno a que indemnice a 
la madre del interfecto, doña Ginesa 
Agüera Boscada. en la cantidad de tres 
mil pesetas.— Así por esta nuestra sen- . 
tencia, irrevocablemente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y  para que conste y entregar a don 
Enrique García M oreno en cumplimien-
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to de lo mandado por providencia de es- 
ta fecha, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 21 de febreto de 1041.— 
El Secretario, Emilio Gómez.

A j

TRIBUNAL SUPREMO 

Madrid

Cédula de notificación y  requerimiento.
 En el recurso contenc ioso-administrati- 
vo que con el número 14.708 y en única  
instancia pende ante la Sala Tercera dei j 
Tribunal ¡Supremo, interpuesto por don 
Ildefonso Pérez Abastas, hoy en ignora- ' 
do paradero, según diligencia del oficial 
de Sala, y' otro, contra Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 3 de enero de 
1936 sobre ampliación del Cuerpo de Au
xiliares de Obras Públicas, la Sala ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente:

aExemos. Sres. Dívar, Muñoz y Santu- 
llano.— Madrid, 15 de febrero de 1941.— 
Dada cuénta, y en vista de lo que resulta 
de la anterior diligencia del Oficial de Sa
la, notiííquese por medio de edicto, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIA.L 
DEL ESTA.DO, el proveído de 7 de los 
corrientes a don Ildefonso Pérez Abastas, 
recurrente en este pleito, y transcurrido 
el término concedido, dése cuenta.—Hay 
ana rúbrua. F e d e r ic o  Cuyas.» (P«,ubri- 
oado.) ,

Y el citado proveído dice así textual
mente : I

aExemos. Síes. Dívar, Santullano y 
Bermúdez. -  Madrid, 7 de febrero de 1941. 
Siendo nulas todas las actuaciones practi
cadas en este recurso a partir del 18 de ¡ 
julio de 1936, conforme al párrafo pri
mero del artículo 8.° del Decreto de 30 
de diciembre de 1939, se retrotrae el pro
cedimiento al estado que tenía en dicha ¡ 
feoha; y apareciendo que representa a j 
los recurrentes don Ildefonso Pérez Abas- : 
tas y don Enrique Viñas Pérez el Letra- ¡ 
do doña Victoria Kent y Siano, la cual j 
fue expulsada del Colegio de Abogados, 
requiérase a los expresados recurrentes 
para que en el término improrrogable de 
treinta días constituyan en debida forma 
su representación en estos autos, aperci
biéndoles que de no hacerlo se les ten
drá por desistidos y apartados del recur
so ; ¡en cuanto al segundo de los citados 
recurrentes, se hará lo ordenado por me
dio de carta orden al Juez de Primera 
Instancia correspondiente.—Hay una rú
brica.—Federico Cuyás.» (Rubricado.)

Y  a los efectos acordados de notifica
ción y requerimiento, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido y firmo la presente en Ma
drid a 18 de febrero de 1941.—El Secreta
rio de Sala. P. S.; Cipriano Martín Blas.

386-A. J.

TRIBUNAL SUPREMO 
Madrid 

Cédula de notificación y  requerimiento.
En e] recurso contencioso-administrati- 

vo que con el número 14.828 y en única 
instancia pende ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don 
Juan Pérez Glück, contra Orden del Mi
nisterio de Comunicaciones de 7 de febre
ro de 1935, sobre su separación del cargo 
del Cuerpo de Telégrafos, la Sala ha dic
tado la providencia que literalmente co
piada dice a s í:

aExemos. Sres. Dívar, Muñoz y Santu- 
llano.— Madrid, 15 de febrero de 1941. 
Por dada cuenta no apareciendo inserta 
do etí el BOLETIN OFICIAL Í>EL ES 
TADO .el edicto que se acordó publicar 
para notificar a don Juan Pérez Glück la 
providencia de 12 de julio de 1940, expí
dase de nuevo a iguales fines y requiérase 
a la vez al expresado recurrente para que 
en el improrrogable término» de treinta 
días se persone en legal forma en estos 
autos, a menos que constituya nuevo do
micilio donde pueda oír las notificaciones 
y demás, ¿percibiéndole que si transcu
rre dicho término sin haberlo Verificado 
se le tendrá por apartado y desistido del 
presente recurso.—Hay una rúbrica.—Fe
derico Cuyás.» (Rubricado.) j

Y  la citada providencia, que se notifi
ca por edicto al no saberse el paradero 
del recurrente, dice así:

aExemos Sres. Presidente. Mufiofe Lo 
rente y Bermúdez.—Madrid, a 12 de ju 
lio de 1940.—Fórmese por el Secretario 
la nota que previene el artículo 8.° de la 
Ley de 26 de julio de 1935. y señálese día 
para el fallo de este recurso cuando poi\ 
turno le corresponda.--Hay una rúbrica. 
Cuartero.» (Rubricado.).

Y  a los efectos de notificación y reoue- 
riiniento v para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
y firmo la presente .en Madrid a 17 de fe
brero de 1941.—El Secretario de Sala 
P. S.. Cipriano Martín Blas.

386 A. J.

TRIBUNAL SUPREMO 
Madrid

Cédula de notificación

En el recurso contencioso-administrati- 
vo que con el número 10.132 y en única 
instancia pende ante la . Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don 
Antonio González Colomo, contra Real 
Orden de Fomentó de 12 de agosto de 
1929. sobre segregación de la zona neu
tral fijada para el recorrido en servicio 
público de viajeros en automóvil entre 
Madrid y Brúñete, la Sala, vista diligen
cia del Oficial de la misma, en que ma
nifiesta no haberle podido notificar al ci 
tado recurrente por no ser habido, ha dic
tado la providencia del tenor literal si
guiente:

aExemos., Sres. Dívar, Muñoz y Santu- 
Ilano.—Madrid, 16 de febrero de 1941.

Dada cuenta y en vista de lo que aparece 
en la anterior diligencia del Opcial de Sa
la, notifíquese al recurente en este pleito, 
don Antonio González Colomo, el proveí
do anterior de esta Sala, por medio de 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, apercibiéndo
le que en el caso de no comparecer en 
este recurso en forma legal'en el término 
de treinta días se le tendrá por apartado 
y desistido del mismo.—Hay una rúbri
ca.— Federico Cuyas.» (Rubricado.).

Y  el proveído de 12 del presente mes 
y año dice:

aExemos Sres. Dívar, Ball esteros y 
Santullano.—Madrid, 12 de febrero de 
1941.—Siendo nulas todas las diligencias 
practicadas en este recurso a partir del 
18 de julio de 1936, conforme al párrafo 
primero del artículo 8.° del Decreto de 30 
de diciembre de 1939, se retrotrae el pro
cedimiento al estado que tenía en dicha 
fecha, y pónganse las actuaciones y expe
diente, de manifiesto a don Antonio Gon
zález Colomo para que formalice la de
manda en el término legal.—Hay una rú
brica.—Federico Cuyás.» (Rubricado.)

Y  a los efectos acordados, y para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido y firmo la presente en 
Madrid a 18 de febrero de 1941.—El Se
cretario de Sala. P. S., Cipriano Martín 
Blas.

337-A. J.
TRIBUNAL SUPREMO 

Madrid
Cédula de notificación

En el recurso contencioso-administrati
vo número 10.982, interpuesto por don 
José Romero Rodríguez, contra Real Or
den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 13 de agosto de 1930, sobre ce
santía del cargo de Farmacéutico del Ser
vicio Sanitario Colonial, la Sala ha dic
tado la providencia del tenor literal si
guiente :

aExemos. Sres. Dívar, Muñoz y Santu
llano.—Madrid, 15 de febrero de 1941.— 
No habiéndose oublioado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el edicto 
acordado insertar por providencia de 21 
de agosto de 1940, y suponiendo funda
damente, dado el tiempo transcurrido, 
que haya sufrido extravío, reprodúzcase 
el indicado edicto a idénticos fines que 
venían acordados.— Hay una rúbrica.— 
Federico Cuyás.» (Rubricado.)

Y  la providencia de 21 /de agosto de 
1940 ordenaba notificar a don José R o
mero Rodríguez, por no ser habido, un 
auto de la Sala de fecha 25 de junio del 
indicado año, que dice textualmente:

«Auto.—Excmo Sres. Eduardo Dívar, 
Félix A. Santullano y Juan G. Bermúdez.

Resultando que por providencia noti
ficada a la parte recurrente en 26 de ju
nio de 1934 se mandó poner de manifies
to a la misma el expediente gubernativo 
para que formalizara la demanda, sin que 
ha£a evacuado dicha parte el expresado



P á g i n a  7 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  f e b r e r o  1 9 4 1

trámite dentro del término que le fue 
concedido;

Vistos los artículos 40 y 94 de la Ley 
y 292 y sus concordantes del Reglamento 
para el ejercicio de esta jurisdicción;

Considerando que no habiéndose for
malizado la demanda en el término legal 
concedido, se entenderá caducado el re
curso. siendo procedente declararlo así 
de oh ció,

Se declara caducado el presente recur
so, y una vez firme este auto, devuélvase 
el expediente gubernativo al M inisterio 
de su procedencia y pasen los autos al 
Abogado del Estado, a los efectos de la 
Ley del Timbre.

M adrid, 25 de junio de 1940.— Eduar
do D ívar.— Félix A. Santullano.— Juan 
G. Bermúdez. — Octavio Ouartero.» (R u
bricados.) *
„ Y  a los efectos expresa-dos en preinser
tos proveídos, v para su inserción en el 
B OLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO , ex 
pido y firmo la presente en Madrid a 17 
de febrero de 1941.— El Secretario de Sa
la. P. S.. Cipriano Martín B las,

388-A. J.
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esla fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número uno, Decano de los 
de esta capital, en los autos de proce
dimiento sumario, seguidos por los 
trámites del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don San
tiago Martí Segura, contra don M  gpel 
Vielázquez Estrada, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se anun
cia por el presente, la venta, en públi
ca súbasta, p or tercera vez, de la finca 
hipotecada en la escritura de présta
mo, base de la acción, que es Ja si
guiente:

Casa en construcción, sita en esta ca
pital y  su calle de López de H oyos, 
número 11, que linda: Por su frente, 
sd Sur, con la expresada calle de L ó 
pez de H oy os ; al Sur, a derecha en
trando, con resto de la finca de que 
>e segregó, propiedad de doña María 
leí Carmen Padierna de V¡ llapadierna; 
d  Norte, o espalda, con el m enciona
do resto de finca, y al Oeste o iz
quierda, con la casa número 9 de la 
misma calle, propiedad de don  José 
Veláa^uez. El solar tiene una superfi
cie de 540 metros cuadrados, equiva- 
,entes a -6.955 pies 20 centímetros.

El referido remate tendrá lugar en 
a Sala Audiencia del expresado Juz
gado, sito en la callé del General Cas- 
años, núm ero uno, el día veinticinco 
le marzo próxim o, a las once y  media 
le su mañana, previniéndose a los li
m adores:

Q ue la referida finca sale a subas- 
:a por tercera vez y  sin sujeción a  
ip o  alguno; que para tomar parte €&

el remate habrán de consignar los li
citadores, previamente .y en efectivo, 
la suma de ve ntidós mil quinientas 
pesetas, o sea el diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no podrán li
citar.

Q ue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.5 
del artículo 131 de la Ley H ipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, entendiéndose que 
todo licitador acepta com o bastante la 
titilación  aportada; y  

Que las cargas o gravámenes ante
riores y  los preferentes, s'i los hubie- 

j re, a] crédito de] actor don Santiago 
i Martí, continuarán subsistentes, enten- 
¡ diéndose que el rematante los acepta 

y  queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, s¡n destinarse, 
a su ext ntión  el precio del remate.

D ado en M adrid a veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y  
u no.— El Juez, Juan A . Pacheco.— El 
Secretario, P. S , Manuel Leira.

712—X — A  J
MALAGA

D on Enrique Huelín Huelín, Juez ac
cidental de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital.
H ago saber: Q ue en este Juzgado 

se sigue expiedfcente prom ovid o por 
don Jorge Villén Roldán, m ayor de 
edad, casado, médico y de esta vec n- 
dad, sobre cambio de nombre de su 
hiju “ Manuel Jorge” , y qüe en lo su
cesivo se llamará “A lfon so  Manuel 
Jorge’' ;  lo que se hace público por 
medio del presente a fin de que pue
dan presentar su oposición  ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se le señala el 
perentorio término de tres meses, a 
contar desde el día de la publicación 
del presente.

D ado en Málaga a cuatro de enero 
de mi] novecientos cuarenta y  uno.— 
El Juez, Enrique Huelín Huelín.— El 
Secretario (ilegible).

703 - X - A  J
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano Contra. Juez de P ri

mera Instancia número 8 de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que al ex

presado Juzgado y Secretaría de don José 
Torres Santos ha correspondido por re
partimiento un escrito en el .que don N ar
ciso Martínez Hernández, por sí y a nom 
bre de sus hermanos doña Asunción, don 
Federico y don Antonio, hijos legítimos 
de don Narciso Martínez Cabezas y doña 
Asunción Hernández Rodríguez, natura
les de M adrid, excepto doña Asunción, 
que lo es de Valladolid, y todos ellos de 
esta vecindad, solicitan se les conceda 
autorización para adicionar a su primer

apellido el de Cabezas, segundo apellido 
de su padre, alegándose como fundamen
tos de dicha solicitud que don Narciso 
M artínez C¿bozas ha sido y es más cono
cido por el segundo do sus apellidos, y  
de esta suerte en ¡a mayoría de los ca
sos se nombra por el apellido Cabezas a 
todos sus h ijo s ; que como consecuencia 
de la actuación política de**don Narciso 
Martínez Cabezas, que fue Consejero fun
dador de Falange y miembro de su pri
mera Junta Política con el malogrado 
José Antonio y fundó y organizó la 
Falange en la provincia de M adrid, 
siendo Jefe Provincial hasta el día 
14 de julio de 1936, y de la actuación 
también del recurrente don Narciso M ar
tínez Hernández, Actualmente Secretario 
del Sindicato d'e Agua, Gas y E lectrici
dad de la C. N. S. Provincial de M adrid 
y ayudante de la Delegación de Industria, 
en todas las dependencias y por todas las 
Jerarquías del M ovim iento se le conoce 
por el apellido de Cabezas o Martínez C a
bezas, habiendo sido extendidos a dicho, 
nombre los nombramientos obtenidos y  
dirigidas todas las consultas, com unica
dos, citaciones, etc., oficiales, y  la m ayor 
parte de las particulares; y  que es deseo 
de todos los hermanos perpetuar el ape
llido Martínez Cabezas de su padre, adm i
rado y venerado por toda la Falange por 
los servicios que la prestó desde su fun
dación en los cargos que tuvo y tiene, lla
mándosele respetuosamente, corno un sím
bolo «el abuelo de la Falange».

Todo lo cual se hace público por m e
dio de] presente, a fin de que puedan 
presentar su oposición a la expresada so
licitud ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del perentorio 
término de tres meses, a contar desde la 
publicación del presente en el BO L E TIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO y en los de las 
provincias de Madrid y V allad olid ..

Dado en M adrid a 13 de febrero de 
1941.— El Juez. Fermín Lozano.— El Se
cretario, José Torres.

389-A. J.

PONTEVEDRA

D on G erardo Martínez Díaz, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades 1 Políticas de Pontevedra.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  d¿ acuerdo*con  el Tribunal Regio- 
n ^ d e  La Coruña, sé incoa expediente 
contra José García Vidal, abogado, ca
sado, vecino de Pontevedra, con dom i
cilio  en Curros Enríquez, 1.

R P—24.96*
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